17 de diciembre de 2025
Contestación de la Consejera de Cultura, Deporte y Turismo
La Consejera de Cultura, Deporte y Turismo del Gobierno de Navarra, en relación con la pregunta escrita formulada por la Parlamentaria Foral D.ª Cristina López Mañero, adscrita al grupo Parlamentario UPN (11-25/PES-00425), tiene el honor de informarle lo siguiente:
En el caso del Instituto Navarro del Deporte y la Actividad Física, el contrato para la auditoría externa sobre las obras del Navarra Arena (lote 4 y 5) ya se ha elaborado y adjudicado. Se adjudicó por un importe de 15.000 euros (IVA no incluido).
Es lo que puedo informar, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
Pamplona, 15 de diciembre de 2025
La Consejera de Cultura, Deporte y Turismo: Rebeca Esnaola Bermejo
Contestación del Consejero de Cohesión Territorial
El Consejero de Cohesión Territorial del Gobierno de Navarra, en relación con la pregunta para su contestación por escrito formulada por la Parlamentaria Foral Ilma. Sra. D.ª Cristina López Mañero, adscrita al Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro (UPN) (11-25/PES-00425), informa lo siguiente: 
 ¿Ha elaborado ya el Gobierno de Navarra el pliego con las condiciones, requisitos y especificaciones de las auditorías externas que anunció la presidenta el 12 de junio de 2025 para analizar las adjudicaciones y contratos de obra pública en Navarra de las empresas que figuran en el informe de la UCO que se conoció en esa fecha? 
Tal y como indicamos a la parlamentaria solicitante en la respuesta a la PEI-01040, una vez ha sido aprobada la nueva estructura del Departamento de Cohesión Territorial, se han encargado los trabajos en torno a la redacción de los pliegos con las condiciones, requisitos y especificaciones de las auditorías externas sobre obras públicas al Servicio de Gestión Técnica y Administrativa, con el fin de garantizar las mayores condiciones de imparcialidad. 
 ¿Ha iniciado el procedimiento para su licitación? 
Debido a su reciente creación, este servicio se encuentra trabajando en los mismos para iniciar el expediente de licitación lo antes posible. 
 ¿Por qué cantidad económica? 
Todavía no se ha especificado la cuantía económica de dicha licitación.
 ¿Cuándo tiene previsto adjudicarlas? 
El Servicio de Gestión Técnica y Administrativa de la Dirección General de Obras Públicas e Infraestructuras se encuentra trabajando en la redacción de los pliegos con las condiciones, requisitos y especificaciones de las auditorías externas para aprobar el expediente lo antes posible. 
 En caso de que los pliegos no se hayan concluido aún, ¿cuándo prevén que estarán listos para licitar? 
Se prevé licitar lo antes posible. 
Es cuanto informo en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra. 
Pamplona-Iruñea, 17 de diciembre de 2025 
El Consejero de Cohesión Territorial: Óscar Chivite Cornago
Contestación del Consejero de Educación
En relación con la pregunta escrita 11-25-PES-00425, presentada por el Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro, el Consejero de Educación informa: 
En atención al coste que tuvieron las auditorías externas que encargó en su día Nasuvinsa en relación con dos de los contratos que fueron remitidos a la fiscalización de la Cámara de Cómptos y a la investigación de la Oficina de Buenas Prácticas y Anticorrupción de Navarra se estimó que la contratación de un informe de legalidad del contrato de obras del CPEIP de Arbizu encajaba dentro del régimen especial de los contratos de menor cuantía. 
El artículo 81 de la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos Públicos establece que se considerarán contratos de menor cuantía aquellos cuyo valor estimado no exceda de 15.000 euros cuando se trate de servicios, como es el caso. 
Para estos casos, según el propio artículo 81, solo exigirá la previa reserva de crédito si fuese necesario conforme a la normativa presupuestaria y contable aplicable al poder adjudicador del que forma parte el órgano de contratación, y la presentación de la correspondiente factura. 
No obstante, en aras a la transparencia, competencia y mejora en los precios se contactó con el Instituto de Censores Jurados de Cuentas de España para que remitiese información de invitación a participación a todas las empresas y entidades que estuviesen interesadas. Se buscó dar mayor objetividad al informe, no siendo la empresa o entidad elegida directamente por la Administración. 
Se acudió al Instituto de Censores Jurados de Cuentas de España porque es una institución que agrupa a los censores jurados de cuentas de España y a las sociedades de auditoría de cuentas constituidas de acuerdo con las reglas previstas legalmente. Al mismo tiempo, está reconocida como una Corporación de Derecho Público, vinculada orgánicamente al Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital. 
Esta institución es representativa de los profesionales y sociedades de la auditoría de cuentas que operan en España. Además, la corporación defiende los intereses de sus miembros y vela por el desarrollo y buen funcionamiento de la actividad de auditoría a nivel nacional e internacional, con presencia en las principales organizaciones de auditoría, en las que participa de forma activa. 
Esta es la información que se remitió al Instituto de Censores Jurados de Cuentas de España para que remitiese invitación a las entidades y empresas: 
“Objeto del Contrato: Construcción del CPEIP de Arbizu 
Procedimiento de licitación: abierto. 
Precio de licitación: 3.493.830 euros (IVA incluido) 
Precio de adjudicación: 3.183.228 euros (IVA incluido) 
Importe abonado finalmente: 3.317.388 euros (IVA incluido) 
Fecha de licitación: 04/05/2018 
Buscamos una entidad que nos haga un informe de legalidad de la contratación de esta obra, incluidas sus posteriores modificaciones. En concreto, y de acuerdo con los procedimientos acordados por el Departamento de Economía y Hacienda el informe (resultado final de los trabajos) sería el siguiente (hay que tener en cuenta que a esta licitación se le aplicó la entonces vigente Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos):
PREPARACIÓN (Títulos II y III). 
Comprobar la adecuada definición del objeto del contrato y plazo de ejecución. Comprobar que su valor estimado se ha calculado conforme al artículo 24. 
MESA DE CONTRATACIÓN Y PROPOSICIONES. 
Comprobar la autorización para contratar. 
Comprobar la intervención de la Mesa de contratación y la propuesta de admisión de participantes realizada (incluidas solvencia técnica y económica) 
1.2 PLIEGOS REGULADORES. 
Comprobar que los pliegos contienen las condiciones particulares con los criterios de solvencia, criterios de adjudicación y prescripciones técnicas. 
Comprobar que los criterios de adjudicación cumplen los requisitos establecidos la norma. 
Comprobar la constitución de las garantías. 
1.3 PROCEDIMIENTOS DE ADJUDICACIÓN (capítulo II). 
Comprobar que el procedimiento empleado cumple los requisitos previstos en cada uno de los casos para su aplicación: procedimiento abierto, procedimiento restringido, procedimiento negociado, diálogo competitivo, y menor cuantía. 
Comprobar que el alcance de lo contratado no se corresponde con un fraccionamiento del objeto del contrato para disminuir su cuantía y eludir los requisitos de publicidad o el procedimiento de adjudicación que corresponda. 
1.4 PUBLICIDAD Y PLAZOS (artículos 83 a 90). 
Comprobar el anuncio en el Portal de Contratación de Navarra. 
Comprobar el cumplimiento de los plazos mínimos de licitación. 
1.5 ADJUDICACIÓN, PERFECCIÓN Y FORMALIZACIÓN (Artículos 91 a 97).
Comprobar la admisión de participantes, valoración de las ofertas recibidas, adjudicación y formalización de los contratos y la publicidad de las adjudicaciones. 
1.6 EJECUCIÓN DE LOS CONTRATOS (título IV). 
Comprobar la revisión de la ejecución, el cumplimiento de los plazos y las modificaciones, y el cumplimiento de los requisitos establecidos. 
Comprobar subcontrataciones. 
El importe máximo del informe serían 15.000 euros (IVA Excluido). 
Damos un plazo de 10 días naturales, a contar a partir del día siguiente al que transmitáis nuestra invitación a entidades interesadas, para que nos envíen por correo electrónico su propuesta económica (a la siguiente dirección: direcciongeneraldepersonaleinfraestructuras@navarra.es. A esta dirección también nos pueden remitir sus dudas. Os agradeceríamos que nos informéis de cuando se remite la invitación y de que se dé a todas las entidades el mismo plazo e información (nos sería de interés que nos podáis acreditar el envío). 
Encargaríamos el trabajo a la entidad que ofrezca un menor importe. En caso de empate se haría un sorteo en nuestras instalaciones al que podrían acudir. 
El plazo para elaborar el informe sería de un mes a contar desde el día siguiente a que se informe a la empresa a la que se hace el encargo. 
Toda la documentación que se conserva del expediente la tenemos digitalizada y la ponemos a disposición de quien pueda estar interesada en participar. El volumen de documentación es el habitual en un contrato de obras de esta magnitud”.
En el plazo concedido sólo se presentó una oferta, remitida por Javier Echarri Hernández, por un importe de 15.000 euros, IVA excluido. 
El plazo para comenzar los trabajos se inició el 12 de noviembre finalizándose el 12 de diciembre de 2025. 
En Pamplona, a 16 de diciembre de 2025
El Consejero de Educación: Carlos Gimeno Gurpegui
Contestación del Consejero de Economía y Hacienda
En relación con la pregunta formulada por la Ilma. Doña Cristina López Mañero, parlamentaria foral adscrita al Grupo Parlamentario de Unión del Pueblo Navarro (UPN), de conformidad con lo previsto en el artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra, registrada con número de salida 202506830 (11-25/PES-00425), con entrada en el Gobierno de Navarra el 24 de noviembre de 2025:
El Consejero del Departamento de Economía y Hacienda tiene el honor de informarle de que toda la información que consta en este Departamento, en relación a lo solicitado por la Ilma. Señora López Mañero, es la que consta en la respuesta a la solicitud de información 11-25/PEI-00816 formulada por la misma parlamentaria foral y puesta a su disposición el 26 de septiembre de este año. 
Es cuanto tengo el honor de informar a V.E. en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra. 
Pamplona, 17 de diciembre de 2025. 
El Consejero de Economía y Hacienda: José Luis Arasti Pérez
Contestación del Consejero de Presidencia e Igualdad
En relación con la pregunta para su contestación por escrito (PES-00425) formulada por la Ilma. Sra. D.ª Cristina López Mañero, Parlamentaria Foral adscrita al Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro:
Con fecha de 19 de noviembre de 2025 usted presentó una petición de información sobre este tema (expediente 11-25/PEI-01040). 
Con fecha de 2 de diciembre de 2025 se facilitó toda la información solicitada en esa iniciativa (11-25/PEI-01040), que recoge toda la información que responde a las preguntas que formula en esta pregunta escrita. 
Por tanto, nos remitimos a la información que ya se le ha dado y que responde a todas y cada una de las preguntas que nos formula en esta pregunta escrita.
Es cuanto tengo el honor de informar en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
Pamplona-Iruñea, 12 de diciembre de 2025
El Consejero de Presidencia e Igualdad: Félix Taberna Monzón
